
 
Tributación de pensiones percibidas de terceros países por personas residentes en 

España, contribuyentes por el IRPF                     

 

1 En España se consideran “rentas exentas con progresividad” es decir, son rentas que no estando sometidas a tributación, deben tenerse en cuenta a efectos de calcular el 
tipo de gravamen aplicable a las restantes rentas del periodo impositivo. 

Países con Convenio para evitar la doble imposición 

 PENSIONES PÚBLICAS PENSIONES PRIVADAS OTROS 

 Beneficiario Español Beneficiario Extranjero   

ALEMANIA Tributa en España Tributa en Alemania¹ Tributa en España 

Pagos por persecución política, 

enfrentamientos bélicos o actos de 

terrorismo: Tributa exclusivamente en 

Alemania 

ARGENTINA Tributa en España Tributa en Argentina 

Tributa en España 

(Incluye las prestaciones por planes de 

pensiones y por sistemas alternativos) 

 

AUSTRIA 

 

Tributa en Austria ¹ 

 

 

Tributa en Austria ¹ 

 

Tributa en España 

 

BÉLGICA 

Tributa en España 

(si no tiene doble nacionalidad (belga-

española) 

Tributa en Bélgica Tributa en España 

 

COLOMBIA Tributa en España Tributa en Colombia¹ Tributa en España  

ECUADOR Tributa en España Tributa en Ecuador ¹ Tributa en España  

ESTADOS 
UNIDOS 

Tributa en España Tributa en EE UU Tributa en España 

Pensión de la Seguridad Social: Tributa en 

EEUU y en España, generando derecho a 
deducción por doble imposición. 

CANADÁ 

Tributa en Canadá y en España 

Genera derecho a deducción por doble 
imposición. 

Tributa en Canadá y en España 

Genera derecho a deducción por doble 
imposición. 

Tributa en Canadá y en España 

Genera derecho a deducción por doble 
imposición. 

Pensión de la Seguridad Social canadiense o 

pensión de excombatiente, exentas en 
Canadá y también en España.  

FRANCIA 

Tributa en España 

(si no tiene doble nacionalidad; 

española-francesa) 

Tributa en Francia¹ Tributa en España 

 



 
Tributación de pensiones percibidas de terceros países por personas residentes en 

España, contribuyentes por el IRPF                     

 

1 En España se consideran “rentas exentas con progresividad” es decir, son rentas que no estando sometidas a tributación, deben tenerse en cuenta a efectos de calcular el 
tipo de gravamen aplicable a las restantes rentas del periodo impositivo. 

 PENSIONES PÚBLICAS PENSIONES PRIVADAS OTROS 

 Beneficiario Español Beneficiario Extranjero   

FINLANDIA Tributa en Finlandia Tributa en Finlandia Tributa en España  

IRLANDA Tributa en España Tributa en Irlanda¹ Tributa en España  

ITALIA Tributa en España Tributa en Italia¹ Tributa en España  

MARRUECOS Tributa en España Tributa en Marruecos¹ Tributa en España  

NORUEGA Tributa en España Tributa en España Tributa en España  

PAÍSES BAJOS Tributa en Países Bajos ¹ Tributa en Países Bajos¹ Tributa en España  

PORTUGAL Tributa en España Tributa en Portugal¹ Tributa en España  

REINO UNIDO Tributa en España Tributa en Reino Unido Tributa en España  

RUMANÍA Tributa en España Tributa en Rumanía¹ Tributa en España  

RUSIA Tributa en España Tributa en Rusia¹ Tributa en España  

SUECIA Tributa en España Tributa en Suecia Tributa en España 

Pensión de la Seguridad Social o derivadas 

de seguros de vida: 

Beneficiario español: Tributa en España 

Beneficiario sueco: tributa en Suecia y 

España, originando derecho a deducción 

por doble imposición en Suecia. NO EN 

ESPAÑA 

SUIZA Tributa en España Tributa en Suiza Tributa en España  

VENEZUELA Tributa en España Tributa en Venezuela* Tributa en España  

 


